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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE, DIRECTOR 
REGIONAL SUCRE 

 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto de la Regional Sucre, según Estudios Previos, tramita la autorización 

para contratar:  

 

INSTRUCTORES REGULAR DE CENTRO: CIENTO SESENTA (160) Instructores, técnicos, tecnólogos o 

profesionales con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios profesionales para realizar el 

acompañamiento, seguimiento y verificación del cumplimiento de las acciones mínimas establecidas 

en los procesos de formación en las modalidades presencial, virtual y a distancia, desarrolladas por 

los instructores vinculados a los programas de formación complementaria y titulada del centro de 

formación, garantizando la aplicación de los lineamientos institucionales y la normatividad vigente”. 

 

INSTRUCTORES ARTICULACION CON LA MEDIA: CIENTO SETENTA Y  NUEVE (179) Instructores, 

técnicos, tecnólogos o profesionales con el siguiente objeto igual: Desarrollar el programa de 

articulación del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA con la educación media en instituciones 

educativas públicas de carácter técnico y académico, con el fin de fortalecer el desarrollo de 

competencias asociadas a los programas de formación profesional integral del SENA, en coherencia 

con las necesidades del sector productivo y del sistema educativo 

INSTRUCTORES CAMPESENA FULL POPULAR: OCHENTA Y CINCO (85) Instructores, técnicos, 

tecnólogos o profesionales con el siguiente objeto igual: Prestar servicios profesionales y/o de 

apoyo a la gestión para la planeación, ejecución y evaluación de los procesos de formación definidos 

en los diseños curriculares asignados, orientados al desarrollo de competencias técnicas y 

productivas de la población campesina, contribuyendo al fortalecimiento de la economía popular, 

familiar, étnica y comunitaria, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Dirección 

del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la Economía Popular – CampeSENA 

INSTRUCTORES VICTIMAS: CINCUENTA Y UNO (51) Instructores, técnicos, tecnólogos o 

profesionales con el siguiente objeto igual: Prestar servicios personales de carácter temporal como 

instructor, para impartir formación profesional integral, realizar la planeación pedagógica, el 

alistamiento y el desarrollo curricular de los programas asignados, dirigidos a la población víctima 

del desplazamiento, de acuerdo con los enfoques diferenciales y la normatividad vigente aplicable. 
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INSTRUCTORES FIC: NUEVE (9) Instructores, técnicos, tecnólogos o profesionales con el siguiente 

objeto igual: “Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para el cumplimiento de las 

metas de formación del programa Formación Integral con Calidad – FIC, asignadas al centro de 

formación por la Dirección de Formación Profesional (DFP), incluyendo las etapas lectiva y 

productiva durante la vigencia contractual”. 

 

INSTRUCTORES ECONOMIA POPULAR: NUEVE (9) Instructores, técnicos, tecnólogos o 

profesionales con el siguiente objeto igual: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión 

para la planeación, ejecución y evaluación de los procesos de formación establecidos en los diseños 

curriculares asignados, orientados al fortalecimiento de competencias técnicas de la población 

trabajadora de la economía popular, en concordancia con los lineamientos definidos por la 

Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la estrategia CampeSENA 

 

INSTRUCTORES CAMPESINOS: UNO (1) Instructores, técnicos, tecnólogos o profesionales con el 

siguiente objeto igual: Prestar servicios de apoyo a la gestión como instructor o instructora 

campesina para el desarrollo de procesos formativos bajo la metodología de transferencia de 

saberes entre pares, promoviendo el aprendizaje de campesino a campesina y de campesina a 

campesino, en concordancia con los principios de formación rural, comunitaria y territorial definidos 

por el SENA 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 

2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 

con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-

000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, de la Regional Sucre 

en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de 

Planeación y el aval de la Dirección de Planeación que lidera el proceso o programa en la Dirección 

General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada 

en los siguientes CDP: 

REGULAR DE CENTRO: CDP No.1426 del 8 de enero de 2026 
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ARTICULACION CON LA MEDIA: CDP No. 1326 del 8 de enero de 2026 

CAMPESENA FULL POPULAR: CDP No.2126 del 8 de enero de 2026 

VICTIMA: CDP No.1626 del 8 de enero de 2026 

FIC: CDP No. 1226 del 8 de enero de 2026 

ECONOMIA POPULAR: CDP No.1526 del 8 de enero de 2026 

INSTRUCTORES CAMPESINOS: CDP No.1126 del 8 de enero de 2026 

 

En consecuencia, esta Dirección 

 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de: 

INSTRUCTORES REGULAR DE CENTRO: CIENTO SESENTA (160) Instructores, técnicos, tecnólogos o 

profesionales con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios profesionales para realizar el 

acompañamiento, seguimiento y verificación del cumplimiento de las acciones mínimas establecidas 

en los procesos de formación en las modalidades presencial, virtual y a distancia, desarrolladas por 

los instructores vinculados a los programas de formación complementaria y titulada del centro de 

formación, garantizando la aplicación de los lineamientos institucionales y la normatividad vigente”. 

 

INSTRUCTORES ARTICULACION CON LA MEDIA: CIENTO SETENTA Y  NUEVE (179) Instructores, 

técnicos, tecnólogos o profesionales con el siguiente objeto igual: Desarrollar el programa de 

articulación del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA con la educación media en instituciones 

educativas públicas de carácter técnico y académico, con el fin de fortalecer el desarrollo de 

competencias asociadas a los programas de formación profesional integral del SENA, en coherencia 

con las necesidades del sector productivo y del sistema educativo 

INSTRUCTORES CAMPESENA FULL POPULAR: OCHENTA Y CINCO (85) Instructores, técnicos, 

tecnólogos o profesionales con el siguiente objeto igual: Prestar servicios profesionales y/o de 

apoyo a la gestión para la planeación, ejecución y evaluación de los procesos de formación definidos 

en los diseños curriculares asignados, orientados al desarrollo de competencias técnicas y 

productivas de la población campesina, contribuyendo al fortalecimiento de la economía popular, 

familiar, étnica y comunitaria, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Dirección 

del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la Economía Popular – CampeSENA 
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INSTRUCTORES VICTIMAS: CINCUENTA Y UNO (51) Instructores, técnicos, tecnólogos o 

profesionales con el siguiente objeto igual: Prestar servicios personales de carácter temporal como 

instructor, para impartir formación profesional integral, realizar la planeación pedagógica, el 

alistamiento y el desarrollo curricular de los programas asignados, dirigidos a la población víctima 

del desplazamiento, de acuerdo con los enfoques diferenciales y la normatividad vigente aplicable. 

INSTRUCTORES FIC: NUEVE (9) Instructores, técnicos, tecnólogos o profesionales con el siguiente 

objeto igual: “Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para el cumplimiento de las 

metas de formación del programa Formación Integral con Calidad – FIC, asignadas al centro de 

formación por la Dirección de Formación Profesional (DFP), incluyendo las etapas lectiva y 

productiva durante la vigencia contractual”. 

 

INSTRUCTORES ECONOMIA POPULAR: NUEVE (9) Instructores, técnicos, tecnólogos o 

profesionales con el siguiente objeto igual: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión 

para la planeación, ejecución y evaluación de los procesos de formación establecidos en los diseños 

curriculares asignados, orientados al fortalecimiento de competencias técnicas de la población 

trabajadora de la economía popular, en concordancia con los lineamientos definidos por la 

Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la estrategia CampeSENA 

 

INSTRUCTORES CAMPESINOS: UNO (1) Instructores, técnicos, tecnólogos o profesionales con el 

siguiente objeto igual: Prestar servicios de apoyo a la gestión como instructor o instructora 

campesina para el desarrollo de procesos formativos bajo la metodología de transferencia de 

saberes entre pares, promoviendo el aprendizaje de campesino a campesina y de campesina a 

campesino, en concordancia con los principios de formación rural, comunitaria y territorial definidos 

por el SENA 

Dada en Sincelejo, Sucre a los 13 días del mes de enero de 2026.  

 

 

JOSE GREGORIO SUAREZ CONTRERAS  

Ordenador del gasto, Director Regional Sucre 
 

 VoBo. Pedro Suarez Montes.   
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